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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud: MORENA 
Follo de la solic itud: 2230000045318 
Número do expediente: RRA 5972/18 
Comis ionado Ponente: Joel Salas Suárez: 

Visto el expediente re lativo al recurso de revis ión interpuesto ante este Institu to, se 
procede a dictar la presente reSOluCión con base en tos siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. EI26 de julio de 2018. el part icular presentó una sol icitud de acceso a información 
pública, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia , mediante la cual 
solicitó a MORENA lo sigu iente: 

Modalidad p rofer ente de enl rega d e Informacl6n: 
Entrega por Inlernet en la PNT 

Descrl pci6n cla ra do la sol icitud de informaci6n : 
SoJicito la copia en lormalo dig ital de la VERSiÓN PÚBLICA de todos los tiOcumento! 
(facturas. tickets. contratos y cualquier otro) que comprueben las erogacIOnes de este 
partido politice para organizar y rea lizar el cierre de campa~a de Afldr6$ Manuel L6pl!z 
Obrador (también conocido como AMLOFest) el 27 de jun io de 2018 en el E.tad io 
Azteca . 

11. El 09 de agosto de 2018 . MORENA notificó al particular una prórroga para dar 
respuesta a su solicitud de información en los términos si9uientes: 

Aún se continúa con la búsquMa <le la fnlcnnacKm sotic~ada, en los archivos del CEN 
de MORENA y especlfo;amente en los archivos de la Secretaria de Finanzas. 

Se adjunta minuta del Comilé de Tra nsparencia donde se COI1firma la prórroga. 

A lo anterior. el sujeto obligado adjuntó el siguiente arChivo: 

• Minuta de la Octogésima Primera Sesión Extraord inaria del Comité de 
Transparencia de MORENA, de fecha 06 de agosto de 20 18, por virtud de la 
cual se aprobó una prórroga para dar respuesta a la solicitud de mérito. 

111. El 23 de agosto de 2018, MORENA notificó al particular, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. la respuesta a su solicitud de información , 
en los siguientes términos: 

La información se proporclOlla en artM l1IO comprimido adjunto. 

Archivo: 2230090045318 06S.z ip 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: MORENA 
Follo de la solicitud: 2230000045318 
Numero de expediente: RRA 5912118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

El archivo adjunto contiene la versión digitalizada del oficio sin numero de referencia 
por virtud del cual se emitió la lotalidad de la respuesta en 10$ términos siguientes. 

Solicito la copia en formato digital de '"' VERSIÚN PÚBLICA de todollol documentos 
(facturas , ticketl. contratM y cua lquier otro) que comprueben las erogaeione. de este 
partido poIltieo pll"ll OIlIanizer y r",'inrel cie< ... de campa~a de AndrH Manvell6pez 
Obrador (t.mb4n conocido eoma AMlOF. st) el 21 de junio de 2018 en el Estadio 

"'~ 
1 Onputs de ...... bIitqueda exl\aUII ..... en IoIl1'Chr.o. de la Secretaria de Finanzas 
del ComlM EjecutfYO Nac>onaI de MORENA. q .... CQmO lo t.eo"!IIa ellItleulo 38. inelso 
d. del EstlllulO de MOfl:ENA. es la respontable de la 1>dm",¡ .. u.,;i6n de ioI_urso. de 
la org.., .. .,;i6n, .. infoona lo siguiente 

Se adjunt.lle v .... 1Or1 póblic<l del conl'''O de Ioglltica Y las factu'lI ,elaeionadll5 con 
el cierre de campana del C. Arldr" Manvel l6pez Obrador el pasa<lo 27 de Junio del 
afio en ClII"JO. 

Los datOl que se protaoen en la ve,.¡o" pIlblielo de 1015 factu'lI que .. enlIegan 
COITel¡)Onde a datOl confidenciales, pueI le tratan de peBOflaI !faica. Y morales 
ideOO(lCidal o ideoIillcablel. por lo q .... lueron leat.dos en ~ c\ilto. p ... cump/i" 
con la ~ que este partido po!ItlCO llene de proIegeo- 101 dala. personales de 
"""fo"tlidad con lo dispuestO con la Ley Federal de TlantplI(lIfICiII Y Acceso a la 
Informaci6n PUblica. en retaáón 00010 dilpueato por la Ley Federal de ProIecei6n de 
Datos Personalal an Pose .. i6n de Sujetos 0bIi¡¡ad0s, por tal motMl" ent,. dICha 
inform8Cl6n en Yel1lión pilbIica 

Adicionalmen1e se Informa que el contrato de ... ,ef\damiento del estad io Azleca 
conliene uMa cJ.j¡Uluta de confldencia lid-.cl que. talel,. se~al.; 

( .. J 
Io'IGiSIMA QUINrA .• CoatirIfmcjo!id 
25.1 La! pl1IIe' lXliWienen (Ir! "",nM_. dt.otanfe le ~ de e,M CotItrero y 
8tin 000 posterioridlld • su lemIin.9có:ln duranIe dos anos &iguienlM ti le /et:Jle 
de su terrninlK:Ión, 00 esltJ::1e ~ /Oda le lnIotrn«;ión Y 
drX:umeni&G"ión rfl/8(:IC)IIEJdB cotI el m.i$mO, Y con 1M pane, qLIC en el mi:smo 
intlHl'iflnen. ya sea qLIC heyen tenido CCKICldmioolO de dicha irIIomt&G"i;)n de 
maoore verbal o 9scrlta. direct/l o hdifflCtsments, con anl~ o con 
poslorlorlc/IKI/lla tochs del prll'Srlle Con/roto 

Dertvado de io antefior 00 se puede enlregar el conlrato po< ~ ele renta del 
inmueble 

Denvado de lo anterior. se a ..... "" I ta ~ • . la m,outa del Com~. de TranspanHlCla 
celebr..:la el13 d. agOllo de20t8. doode" confrma la _ de informacÓfl por 
ser confidflnciaj. panl todollos eI_ la9l1es a que haya lup 
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Sujeto obligado ante el cua l se presentó la 
sol ic itud: MORENA 
Folio de la solic itud : 2230000045318 
Número de expediente: RRA 5972/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suérel 

Se hace de 511 com>r::im;ento que el artIculo 142 de la Ley General de Transpareocia y 
Acceso a la InformaciOn PUblica, prevé un re<;Ur50 de revis ión, pam el caso qu~ deseara 
Ompc;gnar la r~spuesla proporcionada por esta Unidad de Transparencia. 

A su oficio de respuesta el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

• Versión Pública del Contrato de Prestación de Servicios celebrado por la 
Coalición Juntos Haremos Historia, de fecha 18 de junio de 2018, referido 
por el sujeto obl igado como contrato de logistica por concepto de 
arrendamiento del Estadio Azteca. 

• Versión Pública de factura de pago identificada con el número A144. de 
fecha 31 dejunio de 2018 . 

• Versión Pública de factu ra de pago identificada con el número AF-l1104. de 
fecha 26 de jun io de 2018. 

• Versión Pública de factura de pago identificada con el número AF-l 1103, de 
fecha 18 de junio de 2018. 

o Versión Pública de factura de pago tdentiflcada con el número A135, de 
fecha 25 de junio de 2018. 

o Versión Pública de factura de pago identificada con el numero A142. de 
fecha 30 de jun io de 2018. 

o Versión Pública de factura de pago identificada con el número A138. de 
fecha 29 de junio de 2018. 

o Versión Pública de factura de pago identificada con el número A137. de 
fecha 27 de jun io de 2018. 

o Versión Publica de factura de pago con número de serie y folio MEXICD 
30268, de fecha 26 de junio de 2018. 

o Versión Pública de factura de pago con número de serie y folio OF 41 026, 
de fecha 26 de junio de 20 18. 

o Minuta de la Octagésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de 
Transparencia de MORENA de fecha 13 de agosto de 2018. 

o Versión Pública del Recibo de Aportaciones de Simpatizantes a la Coalición 
en Efectivo e Especie, identificada con el número de fol io RS-COA-CF-
04346, de fecha 27 de junio de 2018. 

IV. El 03 de septiembre de 2018, se recibió en esle Institulo, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el recurso de revisión interpuesto por el 
particular. en contra de la respuesta emitida por MOR ENA a su solicitud de 
información, mediante el cual manífestÓlo siguiente: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud : MORENA 
Follo de la solici tud: 2230000045316 
Númoro de e¡¡podionte: RRA 5972/16 
Comisionado Ponenta : Joel Salas Suárez 

A~to q ...... ""' ....... y p ... ntos petitorios, 
tnt8fPOll!lO 111 presente..curso de revisión con respectO a Lu lactUIH A144, AI35, 
A 142, A 138 Y A 137 .~. por Morena enl'fl.pUeSlóI a mi toIicdud de Infonnación 
Mi incOll'omlld¡od radica en que en esta. lIoc\IITIentot; tu. IHUOÓII la ~ social del 
prove.edof, inlOITTIIICi6n que debe _ pública por tratarse de ooa peraona fltica O moral 
q .... '" provee ... n S&rviclo • un partido poIilic:o En el rasto de .... 11Id ...... entregadas, 
linto la rilón ,ocial como el RFC de la. proveedores es pUbl>ca, por i;I que pido que 
.uceda lo mismo con 1 .. einec 'acturas en las q<ifl I<iflleslado, 

V, El 03 de septiembre de 2018, el Comisionado Presidenle de este Instituto 
asignó el numero de expediente RRA 5972118 al recurso de revisión y, de 
conformidad con el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo tumó al 
Comisionado Ponente Joel Salas SuAraz, para los efectos del articulo 150, Iracción 
I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 156, 
Iracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

VI. El 05 de septiembre de 2018. el Secrelario de Acuerdos y Ponencia de Acceso 
a la Información de la OfICina del Comisionado Joel Salas Suárez con fundamento 
en el numeral Segundo fracc iones 111, V, VII Y XII del Acuerdo mediante el cual se 
confieren funciones a 105 Secretarios de Acuerdos y POf'1encia para coadyuvar con 
los comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación 
competencia del Insl ituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, establecidos en la Ley General de Proleccl6n de 
Datos Personales en Posesión de Sujelos Obligados, Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, y en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, publicado en el Diarlo OfICial de 
la Federación el dia 17 de marzo de 2017, acordó la admisión del recurso de 
revisión interpuesto por el part icu lar en contra de MORENA en cumplimiento a lo 
establecido en el articulo 156, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica . 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artlcolo 156, fracciones 11 y IV 
de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, se acordó 
la integración y puesta a disposición del eKpodiente respectivo, a fin de que las 
partes, en un plazo no mayor a siete dia. hAbiles , contados a partir del dia 
siguienle al de su noti ficación, manifestaran lo que a su derecho conviniere y 
ofrecieran pruebas y alegatos . 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: MORENA 
Folio de la solicitud: 2230000045316 
Número de expediente: RRA 5972/16 
Comis ionado Ponente: Joel Salas Suárez 

VII. El 07 de septiembre de 2018, se notificó a MORENA, la admisión del recurso 
de revisión interpuesto en su contra, otorgándole un plazo de siete dlas hábiles a 
partir de dicha notificación para que manifestara lo que a su derecho conviniera y 
formulara alegatos, dando cumpl imiento al articulo 156, fracciones II y IV de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VIII, El 07 de septiembre de 2018, se notificó a la parte recurrente, mediante correo 
electrón ico, la admisión del recurso de revisión, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para formular alegatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 156, 
fracciones II y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

IX, El 17 de septiembre de 2018, el sujeto obligado remitió a este Instituto, a 
través del Sistema de Comunicación con los Sujetos Obtigados, la versión 
digitalizada del oficio con número de referencia MORENNOIPI30312018, suscrito 
por el Responsable Propietario de la Unidad de Transparencia y dirigido al 
Comisionado Ponente, por virtud del cual se manifestaron los alegatos en los 
siguientes términos: 

Con fund amento en lo dispuesto pOI' las fracciones 11 y 111. del a~ iculo 150. de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Publica; en ,e lación COn la fracción 
1, del a~lculo 156, de la Ley Federal de T'ansparencia y Acceso a la informaci()n 
Pública: presento a favor de l Partido Politico Nacional MORENA: los , ;guiemes: 

ALEGATOS 

Toda vez que la C. [ . ,]. interpuso ,ecu~o de revisión. en contra de la respuesta 
proporcIOnada pOI' la OficIna de Información Pública, de l Partido Politico Nacional 
MORENA, ,especto de la soHcitlKl de inform aci<X1 coo numero de folio 
22300000453116, que a cont inuación se le~ala ' 

SolICito la copia en formato digifal da la VERSiÓN PÚBLICA 00 rodos /0$ 
dOCumentos (facturas, ti<;kets, CQf11rn tos y cualquier O/ro) qUfl com(mKJoon les 
erogociones d9 esla partido poIít;,;o pare OIfJanizar y roaIizar el cierro 00 c"mpa~" 
00 A{)(jrfis MamJ<J/ L6p6z Obra(Jor (fambién CO/lOXido como AMLOAlst) el 27 00 
junio 00 2018 en el Es/lJ(Jio Az/oca. (sic), 

1._ Una v<!z recibida la soIic~ud de información pública presentada por ~ ooy lICtora. ~ 
Unidad de TranSP<l reocia dio al t'ámite corre spondiente a la misma, turnando dicha 
solicitud a ~ Unidad Administrativa correspondiente : puntualmente a la Secretaria de 
Finanzas del Com~~ Ejecutivo Nacional del partido politico MORENA, contemplada en 
el articulo 38, inciso d. del Est81utO de MORENA. para lu atern:ión oportuna. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: MORENA 
Follo de la solici tud : 2230000045318 
Número de eXJ)ediento: RRA 5972/18 
Comisionado Ponente: Joel Sa las Su¿¡ rez 

2._ A diclla solicitoo de in/orrTwa6n ... 111 dIO rel¡)UeSta en m sI\Iu_s 1'''''1/I0I0 

l. De~ do;¡ lHl8 bUsqooda e~hlws/iv9 en bs atdINOII de le S6croi$tÚI de 
Finllllz/13 doI Cornil<! Ejecullvo NKiooeI de MORE.NA. que como /o sella/a elllltleulo 
38. /ncQo d. dOI E.S/ll/u/o de MORENA. 81 hl respoN8b1e de 1" edmmls/,ación da 
los rocursos de la organizlICÍÓII. $8 infOl'TTla 10 s;gulflnI9: 

Se IIdjunta 18 lIG!'l;ión pública del C(ItItra/o de /o{¡lstica y las factures relacionadas 
C(ItI el cien8 de campao1a del C. AnIri.I MI1(J(JfI/ L(\pez Obtltdor '11 ".s8do 21 d9 
jurIio del .no." CU!'l;O. 

Los /Jalos que &8 ptoIegen en 18 V8t3IÓtI ~ de /lI$ flJC/u,U que .se ~fflIl'In 
oomI~ 11 datos confK1enci81es, pues se lra/oo d9 PflIXI'I/13 n:uc.s y motales 
identirlCadIIs o identificllble.J. poi' /o QIJII fUlllOfl /ostlldo5 en dichN d910s para 
cumphr C(ItI /9 OliJiQadón que este fJIIIIido poII/1CO tiene d9 f)I'Ofeger los dalOS 
(J6fSOfIlIles da COfI/ofmidad con /o dispuesto 00fI /a Ley Federal de Trempsrenchl y 
ACC6SO a la "lfoImación PúblICII. en rel/ICión con /o dispwslo poi' la ((11' FedtJraJ de 
Proteoclótl de Da~ PersonaJes en Posesión de SujIJ~ Obligado&. por //11 mo/Ivo 
$8 (/{I¡'IIO/I dicIII! infotmiJCKJt1 en vers.<:In pUbJic/l. 

At1iciorIaImenIe MI i'IformI! que el OOIIIra/O d9 lIfrfltIdI!nI.i del ElladJo /UIOC/l 
cotIDafIe una cI6ust.<fa de oo"Iid",~ QII8 11 laleúa 58I'Ia/II. 

I J 
VlGESIMA QUINTA.- Contklrtoc!a!odlHl 
25. f L/13 pal1fl convienen en man/tmer, dlJrllllle 18 vig9nc1a di! astil Conrr.ro y lIun 
00fI poslerioridad a su 1enn.f1/1QÓ11 durllnle dos ~ siguiemes 11 la fech¡¡ de su 
terminación. en estlicla confidenr.i8hdad, /oda /a informaciófl y documentllCÍÓn 
relHdonadIl con &1 mismo. y con 181 {nIII05 que (ffI si mismo intONie""n. 1'11 SOIl qw 
hayan /!Hlido COt>OC'Jfflienlo da diche información dII mStl9fa IIGIfuII o ellCrIIs. direcla 
o /ndiI'9C11l1fN1i1h¡. coo anterioridlld o 00fI posleriotid8d 11 la IIK:IN! del presente 

"""'.~ 
Derivado de /o lIfIIetD' (10 se puede fH11f8tJ/K el coorraro (XX ~ de IM/II del 
",.,.,., 

()eri,¡ado de /o fllllIIrior, $8 an8A'1 s la preSfH1/e. la mil>ula del Comité de 
TlllflSpttrettda ce/ttbnld<l el 13 de agosto de 20 18, donde se cooflf1T!l /a "'SON/I de 
información por ser confidertelal, para ~ /os elfH:los 1egtt181 I IlIiO "61'S lugar 

SIl ,,&te de su OOOOCtm"",IO """ ellt1/eu1o 1.2 de la Lay GllnemI de TllIt1splltOrlCia 
Y ltccNo I la InfomlllCÍÓt'l PUDIic.a. pre"'¡ un 1ltW_ dII I~W~Iótl. ~ el C&SO que 
denanI /mpugnaI11I respueslll propoteionada poi' (ISla /Jmd8d de T~ 

InconIarme con dlChtl '''$pille'''. el lohClla1'lle interpuso recurso de ,.,..,.,on 
a rgumerQndo lo liguienl"; 
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Slljeto obligado ante el c llal se presentó la 
sol icit lld: MORENA 
Folio de la solicitud: 223000004531 8 
Numero de expediento: RRA 5972118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

Inrorpongo el prosen/e recurso de rovisión COn resp<!Clo e/as f&e/uras A 144, 
A 135, A 142, A 138 Y A 137 entrogl!d&s por Morona en ros¡x¡esla a mi oo/ic~mi de 
¡"formación, Mi if>CO(1f01midad radica en <lOO en estos documentos foo testada/a 
rozón sociill dal proveedor, inlonna¡;i(!n que debe ser pOb/;,;a por tratarse de ,ma 
p<Jrsona fls;,;a " motlIl que le provee un servicio 11 un PfJrlido poIltico. En el roslO 
de las (ae/ufOs entregadas, tanlo la razón social como el RFC de los provoodoros 
es púbJ;,;a, por /o 'lIJe pido que suceda lo mismo con las cinco facturas en las 
'lOO foo lestado. 

Al respecto, es menester prec isar lo sil/u;"nte; 

1.- La Unidad de Transparencia del Partido Po lítico NacOonal MORENA, dio re. puesta 
a la solic~ud del recurrente, con la información proporcionada po< la Secretaria de 
Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA. Qu;"n de conlormida-d con lo 
dispuesto por el inciso d, det articulo 36 del Estatuto de la Ofganizaci6n. eS la 
res~sable de la admini.tración de lo. recur.os y d~ patrimonio de e.le PartM:lo 
PoIlt>co Nacional, 

l . _ Es mer>ester precisar que, dicha Secretaria aometi6 a con.ideración del ComM de 
T'ansparencla la ve~ión publica entregada a la . olidante, Quien despub de analizar 
la propuesta pfesentada con/irm~ dic/1a ve rsi~n , pue~to Que el conlrato de p reSlad~n 
de servicios eSlab~e la siguienle cláusu la de confidencialidad ' 

VlG!:SIMA QUINTA _ 
25.1 

'" 
';:~;::I,a vigoncia do es/e Coo/roto yaún 
~: efk>s siguienles e la fecha de su 

1 Informac/~n y documenlac/6n 
en el mIsmo 

con anterioridad o con posterioridad a la feella del presfHlle 

En v",ud de lo se~alado. las pa~e$ solicitan Que la o:!ocumemación arlt!~a, en esle caso. 
las /actu ras lambién deberían ser confidenciales , sin embargo. por tratarse de pagos 
erogados de la pre"09aliva de este partido poIit ico naciona l, nO podian ser feServadas 
en su totalidad. pero sin embargo, a l t'ata~e de personas flsicas ~ no de una persona 
moral , es po< lo Que se tesló el nombre ~ el RFC. de dicha persona flsica. por t'aI3'.e 
de dato. personales. Que ~acen a la persona física identifICada O idenlilicabOl y po< la 
.olic,tud de con/M:lencialidad de la documentacIÓn relacionada pre,,;sla en el conlrato 
celebrado para el evento de cie"" de campa~a del candidato a la P'esidern;ia de la 
Republica 

Asimismo, se reitera que por t'alarse de datos pe'sonales que tienen Que ver con una 
pe,sona /Is lea ident ifICada e identifICable, es po< lo que se testaron el nombr" y el Rr c 
correspondiente • • kI que nO sucede en la. demás factura. toda vez que las millmas 
fue,,,,, expedidas f'Or personas morale. y su RFC COf'fespo-nde a dicha persona moml, 
no asl a personas l iskas: en cumplimiento a 1" obligación de protección de dato. 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó La 
solic itud: MORENA 
Follo de la solicItud: 2230000045318 
Numero de expediente: RRA 5972/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez: 

persona," que liene elle partido poIiloco oaciooaI. de conIonnid;od eon lo d~lo en 
19 l ey Gener-l de Tralllparencia y Acceso 119 Informac:i6n PUblica 

Por lo tantG, 19 retpIHIlta impugnada, cumple formamente ron lo '*IYerido por la 
solic~ame, IGdI vez qu" al llacer entrega di la if1formación soIic~ada, 19 Unidad de 
Transpar,r.e'" d~ PanidG Polílico NaclGr\II l MORENA cumple con la Bter.el6n brindada 
a la solicitud, por lo que ".e H, Organo Glrant' cI8be tomar an r;onlideraei6n que se 
dio plJnlYIII rel9ueluo al soIiciUln~ eonforme I lo dispuesto por la Ley General de 
Tran~ y Acceso a la Informael6n Pooa y la Ley Fedenol de Transparencia y 
Acceso a 19 Informacl6n PUblica 

111 ._ R .. ub I*lll'MInte hacer .... 1er .. caJ,JS81 de Improcedenaa prevista en la lraca6n V. 
del an!culo 1 SS, de la Ley General de T rIOaparenQe Y Acceso a la Informldón PUbb, 
aplicable al caso que J'IO$l)f;upa, toda vez Que la accicINnte se eocueo1r' impugnando 
la verllCJCIad de la informllCiOon propotck>n.o., tin fundamento ~aI alguno. BlIS.1\rldGse 
en apr8ciaeior>et meramlnte lubjelivn, c.rentel de lu.\enIO ~alllguno, PO( lo que 
la respuesta det>e ",r oonfirmada, bajo esta circunstancia, as pert lnenle declarar la 
improeedlne" del recurso an qU<ll se aetúl y &1 r;onsecu&rlte el IObre~mlento del 
mismo. en t4lrminol de lo disp\leslG por la Iraeo6n IV. dej Ittleulo 1~. o blfm en 
lé<rioo- de lo d'l9uuto por la ffeeción 11 del .. Ucuk> 15t de 19 Ley Gene.al de 
Trant.pllrene&l y Acceso ala InformaciOO Púillca. confirmar la respue1\.1 proporcionada 
a la solicitud hechl por 19 ...:urrenle. 

IV • Por todo lo expuesto. fundado y moIlVadG en el preseole nenlO, .. eIe~nde que 
este IIIII~uto PoIltico, ~ de ......... ""'ac;IOria &1 requerimi&nlo realizado por el 
ctudadaoo, puetto que 19 versi6n p~bI;c. poopoocionada al t-OIicftante ... ~o de .u 
soIiI':~ur.I de Onformaeión fue eonfirmada por el Com~4I de Trill1$pareroa de elt, Panido 
PoIltico Naek>n", por lo qllf! Se wliei" e et.ft H. Organo Garante, tenga en 
eonlid...-.ción 101 puntos lXl'ue.tGI, pa" rontlrmar la rnpllltta de .. loldud 
proporcionada por la Oficirla de Información Publica del Partido Potltoco NacÍGfl8 I 
MORENA. en t4lrminOl de lo dispuesto por 111 fraccón n. del en/culo 151, ele la ley 
General de Tranl9arencia y Acceso a la Información Púila 

De ca ,formodad con lo d.spuesto por IIIlr.c:coOn 111, del anlcUG 150. de la Ley General 
de Transparerw;;i,. y Acceso 1 ... Inf~ PUbI .... an rel<>J;ión con 19 1racd6n IV, del 
articulo 157. de la Ley Fedefal de TrantparellCll y Acceso a la InformlCl6n PUblica: 18 
ofrecen deIOe "te memento las squl8fltel. 

PRUEBAS 

l.· La InaPK<'lonal que .. realice en la "'lIItalorma Nacional de Tr ..... l¡)lrencA, en la 
que eonltl que .. entre¡¡<) la ",Iormación ,1 loIiciI:anle, junto con la m inuta 
J;Qff"sponr;!tenta del Com.iIlI de T~I en al Que se conIrma laI -.lOO pUblica 
de 1a,Iao;turM enviada • . 

II._ U p ..... nc lon. l. en su doble aspacto, r.gal y hoooIana. en todo lo Qua IlMlI'elea a 
los intereses de IHUI Unidad de Tranaparenc .. del Partodo PoIilllXl NKIOnal MORENA. 
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11 . • la instrumental de actuaciones, en todo 10 que lavQ/e~ca a los intereses esta 
Unidad de Transparerlcia d~ Partido Politice Nacional MORENA. 

Por lo expuesto, a U&ted. atentamente pido se .irva· 

Primer<>. - Se me tenga por presentado. y adm~idQs 103 alegatos vertido. en lavo< 
dej Partido PoIitic<l Nacional MORENA. 

Segundo. - Prev>os los tr~m~es de ley COrfespondientes coofirmar la respuesta 
prOllOfcionada por la Unidad de Transparen.::ia de este partklo politice naciona l 

X. El 02 de octubre de 20t8, se nolificó al sujeto obligado. a través del Sistema de 
Comunicación con los Sujetos Obligados. y al part icular, mediante correo 
electrÓnico. el Acuerdo por virtud del cual el Secretario de Acuerdos y Ponencia de 
Acceso a la Información de la Oficina del Comisionado Joel Salas Suárez, con 
fundamento en el numeral Segundo. fracciones 111, IV, VII. XI Y XII, del Acuerdo 
mediante el cual se confieren funciones a Jos Secretarios da Acuerdos y Ponencia (1/ 
para coadyuvar con los comisionados ponentes en la sustanciación de los medios T 
de impugnación competencia del Instituto Nacional dIJ Transparoncia. Acceso a la 
Información y Protección de Da/os Personales, establecidos en la Ley General de 
Protección de Datos PersonaJes en Posesión de Sujetos Obligados. Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica, y en la Ley FedIJral dIJ 
Transparencia y Acceso a la Información POblica. publiCadO en el Diario Oficial de 
la Federación el dla 17 de marzo de 2017, decretó el cierre de instrucción , en 
términos de lo previsto en el articulo 156, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

CQNSIDERANOQS 

Primero, Competencia. El Pleno del Instituto Nacional de Tra nsparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Persona les es competente para 
pronunciarse respecto del asu nto. de con formidad con lo ordenado en el articulo 
60, Apartado A, fracción VIII , de la Constitución Polit ica de los Estados Unidos 
Me~icanos ; en el artículo 30., fracción XIII y los Transitorios Primero y Quinto de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2015, asi como lo dispuesto en los 
artículos 21 , fracción 11, t46, t47 y 148, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
09 de mayo de 2016; asl como los articulos 12, fracciones I y V, Y 18, fracciones V. 
XIV. XV, XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Naciona l de Transparencia , Acceso 
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a la Información y Protección de Dalos Personales, publicado en el DiariO Oficia l de 
la Federación et 17 de enero de 2017, 

Sogundo. Improcedencia y sobreseimiento. Por cuestión de técnica juridica y 
previo al análisis de fondo. esta auloriclad resolulora analizara de manera oficiosa 
si en el presenle recurso de revisión se actualiza alguna causal de improcedencia 
o sobreseimiento, ya que debe tomarse en consideración que dichas causales 
están relacionadas con aspectos necesarios para la válida constitución de un 
proceso y, al tratarse de una cuestión de orden publico, su estudio debe ser 
preferente, aten to a lo establecido en tas siguientes tesis de jurisprudencia. 
emitidas por el Poder Judicial de la Federación: 

R.g IIlTO No. 395571 
Loc~lIucI6n: 

Quinta tO:poca 
In l t3ncil Pleno 
TIpO de T"I$. JUI1I¡lrudencia 
Fuente AIl'ndice de 1965 
Parta VIII 
Materia(.): COmoln 
TesiI. l 58 
!>aglll.l: 262 

tMPRoceOENCIA. Sea qU<!~. partellllleguen o oo. debe examioarH previamenta 
11 procedencia del julC'o de amparo. por _ e .. cuestión de orden púb lico en et Juicio 
da garan1l8l. 

QUlntl tO:pOeI Tomo XVI, pág l S1 6, Amparo ltfI rev;,iOfl. Herrmann W8~eno, 29 de 
junio de 1925 Unanimidad de 10 vot.:. En" p<JbIieaCIón no .. meneion. ~ nombre '"_o 
Tomo XIX, ~ 311 Amparo IN! revilión 2651/25. p aez de Ronquilo MarIa de Jesús 
21 de agosto de 1926 Unanmidad de 9 voto. En 1;0 pu"'jclC;lÓt\ no .. merv;iona el 
ncmbre del ponema 
Tomo XXII, p6g 1115 Amparo <!lO r-.6n 1301/24Jl ra. Fierro Guavara Ignacio. 24 de 
_ro de 1928. Unenmidad de 10 YOIOI , En 11 pvb llCitClÓfl 00 SI mencIOna ~ nombre 
~ poonama. 
Tomo )(J{II, pag, 200. Amparo en re\'i,1On 552/27 'C Fernándaz Hnot, y Cla" 24 de 
er.8rO de 1928, Mayorll de 9 lIOtos Dilident. F Olez Lombardo En 11 publicacIÓn no 
I<!I menclona el roombre (let porIen!e 
Tomo )(J{tl , p6g 2.8. Amparo en ravi,1Ón 1206/27 Carveceria MoctllZuma. S A.. 28 de 
_ ro da 1928 Unanimidad da 8 velOS. En 11 publlClC:i6n no SI maneionl el ncmbre "" ....... 
Nota El nombra del qU<!ltoso del primer pracedenle se publicll como He ....... en 101 
diferente' Ap6nc!1Cft 
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Registro No. 168387 
Local ización : 
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In. tancla: Segunda Sala 

Suje to obligado ante el c ual se presentó la 
solic itud : MOR E NA 
Fo llo de la s ol ic itud: 22300000453 16 
Núme ro d e expediente: RRA 5972/16 
Comisio nado Ponente: Joel Salas SI.I~re~ 

Fuent~: Semanar", Judicia l de la Federación y Su Gaceta 
XXVIII. Diciembre de 2008 
Página. 242 
Tesis 2a.lJ. 18612008 
Jurispru<lenc ia 
MatefÍa(s) , Administrativa 

APELACtÓN. LA SALA SUPERIOR CEL TRIBUNAL OE LO CONTENCIOSO 
ACMINISTRATI VO CEL CISTRITO FECERAL ESTÁ FACUL TACA PARA ANALIZAR 
EN ESA INSTANCIA, CE OFICIO. LAS CAUSALES DE IMPROCECENCIA y 
SOBRESEIMIENTO. 

Ce 10$ art lcu lO$ 72 y 73 de la Ley del Tribuna l de lo Contencioso Adm.n istrativo del 
Cistrito Federa l. se advierte que las causales de Improcedencia y sobreseimiento 
Se refieren a cuestiones de orden publico. pues a Irave. de elias se busca Un 
beneficio al in le,," gene'a l, al coostituir la base de la 'egularidad de los actos 
administrativos de las autoridades del Distrito Federa l, de manera que 10$ actos cont ,a 
los que no p' oceda el JUicio contenc",so administ'ativo no puedan anularse. Ahora, si 
bien es cierto que el articulo 87 de la Ley diada estable(:e el ' e(:urso de apelación, cuyo 
conocimiento con-espoode a la Sa la Supefioi de dicho Tribuna l, con el objeto de que 
revoque, mod~;que o conflnne la ,esolU<':ión • ron base en los agravios 
lonnulados por el apelante. también lo es Que esa subsiste el 
-~ •..... ,. .. 
público Y. por 
Administrat ivo 

ContradiccIÓn de tesis 15312008·55. Entre las sustentadas por los Tribunafes 
Co1eQ iados Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Administra1 iva del pm.er 
Circu ito. 12 de noviembre de 2008. Mayoña de cuatro votOI . Oisidente y Ponente: 
Serg io Sa lvaoor AguifTe Angulano. Secrelario: Luis Ávalo$ Garcla, 
Tesis de jurispru<leocia 18612008, Aprobad .. por la Segunda Sala de este A ~o T ' ibunal, 
en seSIÓn privada del diec inueve de nD\Iiemb'" de dos mil ocho 

Al respecto , el articulo 161 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica. e stablece como causales de improcede l1c ia las siguientes: 

ARTICULO 161 . El recurso se r~ de."",hado por improcedente cuando' 
l. Sea extemporáneo por habe, transcurrido el p la~o establecido en el articu lo 147 de 
la presente Ley: 
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11. Se MI6 trwncando ame el Poder .hJdN;iaI algUn recuno O medoo de def"""", 
inlerpuetto por ~ rflCurrenle; 
111. No lII;1u.,.;co alguno de loa supuesto. preVISto. I'Il el articulo 148 de 110 presente Ley: 
IV. No lO haya desel'loglldo la prevencoón I'Il loa t~jl'lOl establecidos en el 8nicu~ 
150 de la prnenle Ley: 
V. Se imp..gne la VflrlCrdad de la información proporcionada: 
VI . Se Irale de una consulta. o 
VII. El rICurrenlell/Tl9HII su lSOIicitud I'Il el ..-curIO de rev;ai6n. Gnicamente rel¡)eCtO de 
loa nueYOl conII'IlidOl. 

De tal forma, a continuación se analizaré cada una de las hipótesis que prevé el 
precepto referido: 

l . Oportun idad 

Tal y como se desprende de las constancias que obran en el expediente en el que 
se actúa. el recurso de revisión fue presentado en tiempo y forma, en tanto que 
MORENA dio respuesta. a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 
23 de agosto de 2018, y la particular Impugnó dicha respuesta el 03 de septiembre 
del mismo al'lo. 

Ello, pues el plazo para la interposición del recurso de revisión comenzó a 
computarse el 24 de agosto de 2018. y feneció el1 4 de septiembre del mismo a"o, 
por lo que a la fecha en que la part iCular recurrió la respuesta que le fue brindada. 
transcurrieron siete dlas hábiles. mismos que se encuentran dentro del plazo 
establecido por el art iculo 147 de la Ley Ftldera/ de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica para la interposición del recurso de revisión, el cual resu lta ser 
de 15 dias hábiles. 

11. litispendencia 

Por otra parte. este Insliluto no tiene conocimiento de la existencia de aJgún recurso 
o medio de defensa en trámite ante los tribunales del Poder Judicial Federal por 
parte del recurrente, razón por la cual la hipótesis prevista en la fracción 11 del 
precepto legal en cuestión no cobra vigencia . 

111. Acto controvertldo 

Al respecto. de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa. se 
advierte que el particular impugnó la clasificación parcial como confidencial de cinco 
facturas. En esle tenor se advierte que cobra vigencia la causa' de procedencia del 
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recurso de revis ión referida a la entrega de información incompleta , misma que está 
prevista en el articulo 148, fracción I de la Ley Federal de Trarlsparerlcia y Acceso 
a la Informaciórl Pública , 

IV. Prevención 

Asimismo, es de sei'ialar que, dado que el recurso de revisión interpuesto por el 
particular cumple con los requisitos previstos en el articulo 149 del mismo 
ordenamiento , no lue necesario preverl ir en el presente asurlto. 

V. Veracidad 

Al respecto, cabe sei'ialar que. en vía de alegatos. el sujeto obligado man ifestó que, 
a su consideración. la particular impugnó la veracidad de la información 
proporcionada, sin fundamento legal alguno, basándose en apreciaciones 
subjetivas. ca rentes de sustento. 

Sin embargo. contrar io a lo sei'ialado por el sujeto obligado. este Instituto advierte 
que, en su recurso de revisión, la particular manifestó como agravio la clasificación 
de datos que obran en facturas que le fueron entregadas. lo cual constituye una 
causal de procedencia del recurso de revisión y, en consecuencia, no se actuali¡o::a 
la hipótesis de improcedencia establecida en la fracción V del articu lo 161 en 
Mátisis. 

VI. Consulta 

Asimismo , de la revisión al recurso de revisión interpuesto por el part icular, no se 
considera que la pretensión estribe en una consulta. por lo que no se actuali¡o::a la 
causal de improcedencia prevista en la fracción VI del articulo en cuestión 

Vil. Ampliación 

Fina lmente, del contraste de la solicitud de información del particular con el recurso 
de revis ión que fue in terpuesto en contra de la respuesta proporcionada por el 
sujeto obl igado. este Instituto no advierte que el particular haya ampliado los 
términos de su solicitud de acceso original. 

Ahora bien , por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto anali¡o::ará si 
se actualiza alguna causal de sobreseimiento del recurso de revisión. 
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Al respeclo, en el articulo 162 de la Ley Federel de Transparencia y Acceso ala 
Informacióll PúblICa , se prevé lo siguiente: 

ARTicuLO 162. El .ew.1O HnlllObrese/do. en lodo o en pane, cuando. una vez 
lIdm~odo, M actuak:en -'g1lllO de loe 'l5Iuiemn .u~tO!l 
1. El recurrente M desi.ta e.pl"Cl5amente del re<;urlO: 
11. El recurreme fallezCII o tn"andOle de pertonll mo<II~' qua MI disuelvan: 
111 . El sujeto obIig¡Ido responll3ble del acto kl mod ~i<:¡ue o revoque de tl l manf!fa que ~ 
.ecurlO da revisión queda sin materia. o 
IV. Adm~odo el reano de 1'&WlIÓI"I, &jlar8ZCII algunl causal de ~ en 101 
ItnTIinos del ~ c.p11\J1o 

En la especie. se advierte que no se actual iza ninguna de las causales de 
sobreseimiento del articulo en cita, pues el recurrenle no se ha desistido del 
recurso: no se tiene cOrlocimierlto de que haya fallecido: el sujeto obligada rlO 
realizó una modificación a la respuesta en forma lal que el recurso de revisiórl 
quedara sin materia: ni se advirtió causa de improcedencia alguna. Por lanto, lo 
conducente es entrar al estudio de fondo del presente asunto. 

Tercero. Agravios. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 
claridad en el tratamiento del lema en estudio, resulta convenien te precisar la 
solicitud de información , la respuesta del sujeto obligado, el agra ... lo hecho ... aler por 
el recurrerlte , asl como 105 alegatos formulados por la autoridad. 

El particular sol icitó a MORENA que. a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. le proporcionara copia en formato digital de la versión pública de los 
documerllos que comprueben las erogaciones del cierre de campana de Andrés 
Manuel López Obrador el 27 de junio de 2018 en el Esladio Azteca . 

En respuesta, MORENA proporcionó la versión pública del con trato de loglstica o 
de prestación de servicios celebrado por la Coalición Juntos Haremos Historia. asl 
como de ocho facturas de pago relacionadas con el cierre de campana de Andrés 
Manuel López Obrador, en las que fueron testados diversos datos por pertenecer a 
personas fis icas y morales identifICadas o identif!C8bles. 

Por otra parte, informó que el contrato de arrendamiento del Estadio Azleca 
contiene una cláusula de confidencialidad durante dos anos por lo que no se puede 
entregar el contrato por concepto de renta del inmueble. 
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Asimismo , se anexó la minuta del Comité de Transparencia en la que se confirmó 
la reserva de la información como confidencial del conlralo de arrendamienlo el 
Estadio Azteca de conformidad con el articulo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. asl como de las facturas y del 
contrato de logíslica por concepto de arrendamiento del Estadio Alleca de 
conformidad con el artículo 11 6 ya mencionado y el artículo 11 3. fracciones I y 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Inconforme con lo anlerior, el particular interpuso el presente recurso de revisión, 
medianle el cual man ifestó como agravio la clasificación como confidencial del 
Regislro Federa l de Conlribuyentes (RFC) y la razón social del proveedor en 
relación con las facturas A144, A135, A142, AI38 Y A137, arguyendo que deben 
ser públicas porque se trata de personas fisicas o mora les que proveen de un 
servicio a un partido político. 

Ahora bien. cabe se"alar que , del recurso de revisión interpuesto por el particular, 
no se observa que en el mismo se haya impugnado: 

• Las versiones públicas del Contrato de Prestación de Servicios: de las facturas 
de pago identificadas con el número AF-Il 104 y AF-lI1 03; de las facturas de 
pago con número de serie y folio MEXICO 30268 y DF 41026 , y: del Recibo de 
Aportaciones de Simpatizantes a la CoaliciórI en Efectivo o Especie número 
RS-COA-CF-04346. 

• La clasificación como cOrlfidencial del contrato de arrendamiento del Estadio 
Azteca. 

• La clasificación del Folio SAT, Número de serie cert ificado emisor, Número 
serie del certificado SAT, la Cadena original del complemento de cert ificación 
digital del SAT, el Sello digital del CFDI y el Sello del SAT. en relación con las 
facturas A144, A135, A1 42. AI 38 Y A137. 

Razón por la cual dichos contenidos de información no serán motivo de análisis en 
la presente resolución , pues se tienen como actos consentidos, de conformidad 
con lo dispuesto en el art iculo 93 de la Lay Fadt1ral de Procadimiento Administrativo. 
supletoria en la materia, que establece que no se podrán revocar o modificar los 
actos administrativos en la parte no impugnada por el recurrente. asi como las tes is 
que el Poder Judicial de la Federación ha pronunciado al respecto, y que se 
transcriben a continuación : 

NO, Roglstro: 234.707 
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Inltilno;;.: Tribun .... Colegiado. de Cir<:u~o 
Fu&nl': Sem."'rio Judicial de la Fede'lICl6n ~.u Gacel3 
11 , Agosto de 1995 
Te,i., VI 20 J121 
P's¡ina: 291 

ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE. Se p'elUmen n i, pIIt1I 101 .-.:to. del 
""'pIIftI. 1M Ide» del orden cM! Y ..tmll'liltrativo. que no hub_ licio ~ en 
MIl vla dentro .- 101 plazos que 18 ley .. 1\1118 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 
Amparo en ,...;,ión 104188, Atlsemo Romero Martinez. 19 de .t)f'j de 1981! 
Unanimidad de voto.. Ponente: GUltavo Ca lviflo Range l. SllCfetario: Jorge A~rtc 
Gonzl!l!ez. Alvarez. 
Ampal'O en ' ...... ;00 256169, José ManllOl Pa ,,. GLJli6rrez, 15 de 8\101to de 1989 
UrIIII'mldad de vote». POO8I1\e. GUltavo Call1ilo Rang el SllCfet"io Humberto 
S<:hettlllO Reynl. 
Amparo .., revisión 92/91 CiMa de PuetM, 5.1\ , de C v 12 d. m.rzo de 1991 . 
l..In8nimldad de VOIo. Pon...t, Gu.te..., CaMlo Raogel Secteterio: Jorve AlberlO 
GonHIez. Alllarez. 
Ampal'O en ,...;.o6n 135/95. A1tredo Bre1ón Gonz.élez.. 22 de mwzo de 1995. 
Uoanmldad de voto., Ponente: Gl4Iavo CaMIlo Rangel. Secretario: JoH Zapata 
Hvega, 
Amparo en fltYÍ1;!Ón 321/95 Guillel'm<l 8HZ Vlrg .. , 21 de junio de 1995, UnlnimOctIld 
de vC!lo. Ponente: Gustavo Calv~1c RMget Sacretario: José Zapata Huese., 

No. Regll ll'O: 218,095 
Tesis ... !..:la 
Materia(.) eomUn 

""'" '''' Inslanga: T~ Cdeglildol de CorcullO 
Fue-n'e: S-rio Judicial de la Fwcteo eci6I'l 
IX, .lurOo de 1 e92 
Teaia: 
PAg ina: 364 

CONSENTIMIENTO TACITO DEL ACTO RECLAM ADO EN AMPARO, ELEMENTOS 
PARA PRESUMIRLO. Atento a lo;> d~",,"'o en ~ ertIculo 73, f,acción XII, <M 18 Ley de 
Amparo, " juicio conllituáonal e. improcedente COt1tra IdO. consentida. tkitamenle, 
"Ilutando como talas los 110 reda'na<:IoI dentro de los pla::o. 8IIabIeci<Iot. en los 
!Io1lcukls 21 , 22 Y 218 de ese oróenIImiemo. excepto en los ~ oonsIg....:to. 
expo-eaamante en matena de amparo contra leye.. Este no<ma jurlda liIrIe su 
expIicaci6n y .u lundamento ~I .., "ta ptHuncióI'I hunana CIando u'" persona 
sufre una afectación con un ecto de autoridad r t,ene la posibilid.cllegll de impugnar 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud: MORENA 
Fol lo de la solicitud : 2230000045318 
Número de expediente: RRA 5972/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suérez 

ese aclO en el juicio de amparo dentro de un plazo perentorio determinado, ~ no 
obstante deja pasar el térm ino sin presentar la demanda , esta cond..cta en tales 
circunstano;'as reve la conformidad con el acto. En el érnMo y para los efectos del 
amparo, el razonamie nto contiene los hechos COI'IOCOdos siguientes: a) Un acto de 
autOlidad; b) Una persona afectada por tal IIctO: e) le posib ilidad legal para dicha 
persona de promover el juicio de amparo contra el BClO en mención: d) El 
establecimiento en la ley de un plalO perentorio para el ejercicio de la acción: y el El 
transcurso de ese lapso sin haberse presentado la demanda. Tocios estos elementos 
deben concurrir necesariamente para la vali dez de la presuncIÓn, pues la fa~a de 
alguoo impide la reunión de lo irKI ispensable para est imar el hecho desconocid<:> como 
una consecuencia lógicll y naturlll de los hechos conocOdos , Asl, ame la i ne~isleno;ia 

del acto de lIutoridlld fll~arlll el OOjeto sobre e l cual pudiera recaer la acción de 
consent imiento: ai no hubiera una persona afectada fa ltarla el sujeto de la acd6n: si la 
Ie~ no confiere la posib il idad de ocurrir en demanda de la justicia federa l, la omisión de 
ta l demarKIa no puede servir de base para est imar la conformidad del afectado COf1 el 
acto de autoridad, en tllnto no pueda encausar su inconlOllllidad por ese medio: y si la 
Ie~ no fija un plazo perentorio para deducir la acción de amparo o habi~ndolo r'jado este 
no ha transcurfido , la no presentaci6n de la demanda no puede reve lar con certeza y 
claridad la aqu iescencia del BClO de aulori(!ad en su contenido y con secue~cias , al y 
subsistir la pos ib~idad de entabiar la contienda_ 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL OEL PRIMER CIRCUITO 
Amparo en revisión 358/92, José Femandez GamH\o. 23 de marzo ele 1992. 
UnanimOdad de 'fflto •. Ponente: Mauro Miguel Reyea Zapata. Secretaria : Aurora Rojas 
BOf1illa 
Ampoaroen revisión 421192, RodoIfoAlIu irre Medina. 19 de marzo de 1992 Unan,midad 
de VOI0' . Ponente: Leonel Castillo Gonza1ez. Secretario: J. Jes':'s Cont reras Cona, 
Amparo en revisión 704190_ FemandoCarvajal. 11 de octubre de 1990. Unlln imidad de 
'ffltos. Ponente: Leonel Castillo Gonlá1ez. Secrelario: Jaime Uriel Torres HemárKIez, 
Octava Epoca, Tomo VI , Segunda Parte- l , pá9ina 113. 

Al rendir sus alegatos, MORENA reiteró y sostuvo su respuesta inicial en los 
términos siguientes: 

• Que se turnó la solicitud de información a la Secretaria de Finanzas del 
Comité Ejecutivo Nacional del partido poli tico MORENA. siendo esta la 
unidad administrativa correspondiente_ 

• Que la Secretaria de Finanzas sometió a consideración del Comité de 
Transparencia la versión pública entregada a la solicitante. toda vez que el 
contra to de prestación de servicios establece una cláusula de 
confideflcial idad, por lo que la documentación anexa, consistente en las 
facturas también deben ser conndenciales. 

• Que. al tratarse de personas fisicas y no morales , se testó el nombre y RFC 
por constituir datos personales que hacen a la persona iden\if¡cada o 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: MORENA 
Fono de la solicitud: 2230000045318 
Numero da eXpi:ldiento: RRA 5972/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

identificable, lo que no sueede en las demás facturas. en las que el RFC 
corresponde a personas morales. 

• Que se debe validar la causal de improcedencia establecida en la fracción V 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la infonnación Pub lica. ya 
que el part icular eslá impugnando la veracklad de la infonnación 
proporcionada sin fundamento legal. por lo que es pertinente declarar el 
sobreseimiento del recurso de revisión o la confinnación de la respuesta 
otorgada . 

• Que la solicitud del particular fue colmada en su tota lidad, en virtud de que 
las versiones publicas fueron con finnadas por el Comité de Transparencia. 

Cuarto. Litis . En relación con lo anterior. y de las manifestaciones vertidas por el 
recurrente. se advierte que la Litis en el presente medio de impugnación cons~te 
en la clasificación de la razón social y el RFC de los proveedores. testados en las 
facturas A144. A 135. A1 42. A 138 y A 137. 

Establecida asila controversia . la presente resolución tendré por objeto detenninar 
la legalidad de la respuesta emItida por parte de MORENA, a la luz del agravio 
manifestado por el particular. Lo anteriOr, de confonnidad con lo dispuesto por la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. y demás 
disposiciones aplicables. 

Ahora bien. en relación con la prueba Instrumental de actuaciones . invocada por 
el sujeto obligado. cabe sena lar que la misma refiere a todo to que obra en el 
expediente fonnado con motivo del presente recurso de revisión y. por lo mismo. 
resulta de ofICiosa va loración el análisis de lodo lo que ah[ obra. con el fin de dictar 
la presente resolución, ello para lograr la concreción de la congruencia y 
exhaustividad en las determinaciones malerialmente jurisdiccionales. y asi estar en 
posibilidades de dar respuesta a todos los planteamientos formulados por las 
partes. y por lo que respecta a la prueba pr8sunclonal en su doble aspecto legal 
y humana . se trata de la consecuencia lógica y natural de los hechos conocidos. y 
probados al momento de hacer la deducción respectiva. 

Sin embargo, respeclo de la prueba Inspeccional. ofrecida tambié!1 por el sujeto 
obligado. resulta oportuno senalar que las constancias que obran en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, constituyen un hecho notorio para quien resuelve: en 
consecuencia, no está sujeto a prueba. de confonnidad con lo dispuesto en el 
articulo 92, primer párrafo de la Ley Federal de Procedmiento Administrativo, 
supletoria en la materia. de confonnidad con el art iculo 7 de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso ¡¡ la Información Pública, así como lo sostenido en las tesis 
siguientes: 

!:poca Novena !:poca 
Reg istro: 1004622 
Instanc ia: Tribunates Colegiados de Circuito 
Tipo de T esise Jurispn;dencia 
FUflnte : Apéndice de 2011 
Tomo 11 . Pnxesal Con$t~udonal l , Común Terrera Parte - Históricas Segunda Se<:ción 
- TCC 
Materia(I)' Común 
Tes is: 304 (H) 
Página; 3323 

HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UN JUEZ DE DISTRlTD LOS 
DI VERSOS ASUNTOS QUE ANTE ~L SE TRAMITAN [TESIS HISTÓRICA]. La 
anteI'Íor Terce ra Sa la de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación, en la jurisprudencia 
número 265, ,"sibla en las páginas 178 y 179 dej úKimoApéndice al Semanario Judicia l 
de 18 Federaci6n, del ru bro: -HECHO NOTORIO, LO CONSTITUYE PARA UNA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION UNA EJECUTORIA EMITIDA 
POR EL TRIBUNAL PLENO" , $OstUVl,l criterio en el sentido de que la emisión de una 
ejecutoria pronurlCiada con anterioridad por el Pleoo o por la propia Sala, const~ UI'" 
para los Ministros que inteNiniflroo en su votación y discusión un hecho ~orio, el cual 
puede introducirse como elemento de prueba en otro juicio. sin necesidad de que se 
ofrezca COmo tal o io aleguen las panes, Paniendo de lo anlerior, es evidente que para 
un Juez de Distr~o, un hecho notorio io constituyen \05 diversos asunlOs que anle él se 
l ram~an y. pOr lo tanto, cuando en un cuaderno incidental exista cop ia fotostatica de un 
diverso documento cuyo orig inal otlra en el principa l. el Juez Federal, al resolver sobre 
la medida cautelar y a efecto de evitar que al peticionario de amparo se le causen dalla. 
y pe~uocios de d~(c il reparación, puede tener a la vista aquel juicio y constatar la 
exlsterlC ia del orig inal de dicho docuI'I"ento, 

!:poca; Novena !:poca 
Reg istro: 174038 
Instanc ia: Tribunales Colegiados de C irC Uito 
TipO di! Tesis Ais iada 
Fuente: Semanario Judic ial de la FederaciÓ!1 y su Gaceta 
Torno XXIV, OClubre de 2006 
Materoa(.): Común 
Tesis . XXI20PA32 K 
Pág ina: 1496 

PRUEBA DE INSPECCION. DEBE DESECHARSE CUANDO LOS PUNTOS 
PROPUESTOS PARA SU DESAHOGO PUEDAN SER COMPROBADOS A TRAV~S 
DE LA DOCUMENTAL. ENTENDIDA COMO LA INFORM ACiÓN GENERADA O 
COMUNICA DA QUE CONSTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS O EN CU ALQUIER 
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Sujeto obligado ante el cual le present6 la 
lollcltud: MORENA 
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Comisionado Ponente : Joel Salas Suérez 

OTRA TECNOLOOlA, QUE PUEDE SER REPRODUCiD .... NO SOLAMENTE EN 
PAPEL SINO TAM 8IEN EN ALGÚN DISQUETE O DISCO ÓPTICO. La base dedalos 
exialen1e en el .'Iu,.ma de .;(mpulO de alguna dependencia oflC;'I, COOltCuye, en 
sentido 1lf'I'IIllio, unl documental, alendiendo • q ...... artlc~1o 21 O·A del C6d>go Fede",1 
da Procedimiento. Civiles, de aplicldón luplelOfia a la Ley de Amparo. por disposición 
de 111 art iculo 20 .. seg~ndo párrafo, Hfta la que le re<.:ono<:' como prueba la 
¡"form.ción generllda o comunicada que conste In medios etectrOnicot, ópticoa o In 
cualquier otra tecnologfa_ En ese cooteldO, '"U~. com"cto elel6(:har la prueba ele 
inspeccIÓn cUllnclo to. puntos maten. de 111 dHahogo tienen como PfOI)OI~o demostrar 
hecho$ IU~b," de ser COI'\'\PfObadOII tnlWI de la prueba docI.meIttat, entendida 
tsta como .. in/onnaco6n que puede .... reprodUCIda, no exduIivamente en papel. ,1/10 
taI'I'obóItn en ~~n disquete o disco 6puco, en el cual $11 logre grabar 11 inlormacl6n 
soicitadI por el qU8JOlO para efecto. de e~hllMrlotl como prueba en el juICIO de ampalo, 
de conlonnidad con" articulo 152 de le Lit)' de Amparo. 

Quinto, Estudio de fondo, En el caso en concreto, y de las constancias que obran 
en el expediente, se advierte que el recurrente manifestó como inconformidad la 
clasificación como confidencial del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la 
raz6n social del proveedor en relación con las facturas las factllfas A144, A135, 
A1 42,A136yA137, 

En relación con lo anterior, es menester sena lar que, mediante su escrito de 
alegatos, el sujeto obligado senaló que el Registro Federal de Contribl,lyentes y las 
ral':ones sociales ql,le clasifICÓ en las facturas impugnadas por el particular, 
cOffespondran a personas fisicas, razón por la cual habla procedido a su 
clasificación . Por lo lanto, se procederá al anélisis de la procedencia de clasificación 
de cada uno de los dalos referidos, 

Al respeclo, el derecho a la prolección de los datos personales se encuentra 
previsto en la Constifución Política 06 los Estados Unidos Mexicanos: 

,t,,, iculo r. 
1- -1 

,t,. Pa'" el ejerdcio cIot de'et:t!o de .cceso ala ;"1ormaci6n, la Federación, 105 Eltados 
Y el DIStrito Fedlfll l, en el émb~o de .~. ( .. ~tjvas competencl ... te .-.gi,., por los 
&ig~iflntel ptine;p;ot y base$: 
l ... 1 

11. La jnfomlación que le refiere a la 'llda privada y k>I datos peraonaIeI senil protegida 
en k>I t6rminOl Y con lao excepc;I(lnIK que lijen lalteyes 
[ .. J 

Articulo 1&. 
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Comisionado Ponente: Joel Salas Suarel 

Toda persol!a tiene de'echo a la p~ec<;iÓII de su, datos pe,-,ona les , al acceso, 
recmicaClÓn y carn;elaclÓl! de kls mismos, asl como a manife.tar Su opOsición , en k» 
términos Que fije la ley, la cua l estab1ecerillos supuestos de excepdÓII a los princIPios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden púb lico , seguridad y sa lLJd púb licas o pa", proteger los derechos de te'ceros, 

En el precepto citado se establece que la información que se refiere a la vida 
privada y 105 datos personales será protegida en los términos y con las excepciones 
que fijen las leyes, Asimismo, el art iculo 16 de la CPEUM set'iala en su segundo 
párrafo que toda persona tiene derecho a la protección de sus dalos personales. al 
acceso. recl iflcación y cancelación de los mismos, asl como a manifestar su 
oposición, en los lérminos que fije la Ley. la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamienlo de dalos, por razones de 
seguridad naciona l, disposiciones de orden publico, seguridad y salud publicas o 
para proleger los derechos de terceros. 

De las normas referidas. se desprende que los datos personales, deben estar 
protegidos. en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento 
que por razones de orden púbtico fije la Ley, por lo que toda persona tiene derecho 
a la protección de sus datos personales. 

En relación con lo anterior, es importante sellalar o establecido en la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública : 

Capitu lo I 
De la c lasif icación de la Inform ación 

Articulo g7. La clasificackll! e, el proceso mediante el cual el sujeto obligado 
determina que la información en Su pOder actualiza alguno de los supuestos de reserva 
o confidenda lidad, de conformidad con lo dispuesto el! el presente Tltukl. 

En el proceso de clasificacl6n de la info,maclÓn, los sUJetos obligados observa,~n. 
adem~s de lo establecido en el Titulo Se><to de la Ley Gene", l, las disposOciones de la 
presenle Ley , 

Los l~ula res de las Areas de kls sujetos obligados seriln los responsables da clasifICar 
la inlormación, de conformidad con kl dispcseslo en la Ley Genera l y la presenle Ley. 
[ [ 

De la Información Confidencial 

r 
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1. La que comieoe dato. pel'$Olllllel concemientes • una per$OfIII fl~ identiflCilda o 
iden!jflClOble, 
u, Los lecr. !O$ bancario, li<:Il.ICiario, ¡ndul!rilll, comercial, f1SC8I, bUrH! ~ V poIlal, cuya 
I~utaridad correspoflda a particulares, lujetos ele derecho inlernaciooal o a sujetos 
obIigacIoI cuando no fnvolucran el ejafclclo da recurlOs ptiblicos, y 
111. ACl'Jella que pr. senlllf11os particul.res.loI.os obligados, llempre que tengan 
el de<echo • elo, de confonnid,c con lo d"pues!o por lal leyes o lo. !ret.a<:!ol 
ln!emaciDn .... 

la informaci6n conIidenciIll no es\8fj sujeuI. !emporalidad .lguna y IÓIO podnin tener 
acceso a ellll lo. Mulares de la misma, 1 ... representantes y 101 s.rw:Iorfl Publieos 
f¡oo;ubdo$ p ... ello, 

A su vez, el articulo 117, estab~ce que para que los suje tos obligados puedan 
permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento 
de los particulares titulares de la información, y no se requeri ré el consentimiento 
del titular de la in formación confidencial cuando: 

L la r.formseoOn .. encuentre en rag_ pübticos o fuentes de ~ pIlblr;:o, 
ti Po< ley lenga el Cllider de po;.t¡IQ, 
1I1 Exilie una orden Judicial, 
IV. Por raz~ de segul'Íl;tad nac.,...t y .-.oridad gener.t. o para prOlage, los 
derechos de tercero., se requiera.,,l pubhcecOórl, o 
V, Cuando SI tranltTlila entre lujetos obligados y eMl re éstos y 101 .ujetos de derecho 
intemacionl l, en términos de los tfalacia. y 101 $Cuerdos interin,tnl.lCion, le., siempre y 
cuando 111 inform ..:;6n se utilice par. el ,jerdcio de facultades propl •• Oe 101 mlltTlos. 

En este sentido, cabe apuntar que un " dato pel'$onal ~ es toda aquella in formación 
rela tiva a un Individuo identifICadO o iclent¡ficab~ y, entre otras cosas, le dan 
identidad, lo describen. precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria 
académica, laboral o pro fesional. A$imismo, sella lan aspectos sensibles o 
delicados sobre tal individuo, como es el caso de su domicilio, leJéfono, sus 
caracterlsticas ((sleas, icleotogla, estado de salud. vida se)!"ual. entre otros. 

Bajo tales consideraciones , a continuación , se analizarán los datos contenidos en 
las versiones públicas de las documentales proporcionadas, '1 que fueron 
impugnados por la parte recurrente: 

~ Ra.ló n social de personas fislcas. 
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Para determinar si resu lta procedente clasificar la razón social de personas fís icas. 
es necesario traer a colación lo establecido en el articu lo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . se dispone: 

Articu lo 70. En la Ley Federal y Oe las Entidades Federativas se con!empla~ que los 
sujetos obligados pongen a disposidón del pUblico y mpnteng~n actua lizada. en los 
respectivos medios electrónicos. de aclJe'do con sus facu ~ade • . atribuc","" • • 
funeiones u objeto .odal. según cOI"re. pOooa. la inlormacón, por lo menos, de los 
temas. documentos y palmeas Que a conlinuaciOn se se~alan: 
1 .. J 

XXXI I. Padrón de proveedores y contratistas: 

Como se desprende de la normatividad citada , los sujetos obligados estltn 
constrei'lldos a poner a disposición del público y mantener actualizada. en los 
respectivos medios electrónicos. la información relativa al padrón de proveedores 
y contratistas . 

En virtud de lo anterior. dichos datos son considerados como in formación de in terés 
público y. por lo tanto. deben de estar dispon ibles para su consulta, De tal forma. 
se advierte que hacer pública la razón social de una persona fisica que fungió como 
proveedor de un servicio a un partido político da cuenta de la transparencia y el 
acceso a la información respecto del ejercicio de recursos públicos, ya que las 
prerroga tivas otorgadas a los partidos pollticos para gastos de campal'la, son 
otorgadas con recursos públicos, 

De tal forma. no es procedente la clasificación en términos del articulo 113. 
fracción I de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
la razón social de las personas fisicas en las facturas A144, A 135, A142, A138 
Y A137 , por el contrario, dichos datos deben ser proporcionados al particular. 

_ Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas : 

El Regis tro Federal de Conlribuyentes es un dato personal ya que, para su 
obtención, es necesario acreditar previamente. la identidad de la persona. su fecha 
y lugar de nacimiento , entre otros datos, por medio de documentos oficiales como 
el pasaporte y el acta de nacimiento, 
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Por su parte, es de 5e"alar que las pelsonas tramitan su Registro Federal de 
Contribuyente con el único propósilo de realizar, mediante eSa clave de 
identificación, operaciones o activ idades de naturaleza fiscal. 

Al respecto, vale la pena traer a colación el Cr iterio 19/17 emitido por este Instituto, 
mismo que a la letra dice: 

Rejjl$1I0 F~.no l d. COI'1 trilHJyenlH (RFC) de ~.sonas fislca$, El RFC .. UNI 
dave de caricIef fIIcaI. única. irr\I~. que permite ióenlifgr .. bluIIor . .... edad Y 
fecha de ~ por lo que .. un deIo ~ .. de car8d1H _,rodeo odIol. 

Resoluclone.: 
RRA 0 181117. Mor..,., 011 de febletOde 2017 Por unllnimidad, Comi.1on1do Ponente 
JoeI SIII8I S"'''2. 
RRA 0617111. Universóded Nadon" AutOnoma ~ Mllxio;c 08 de mw>:o de 2017. Por 
urlSnimided, Comillonado Pon&nle Ro.endoe'llluen; Monterrey Chepov. 
RRA 1564111. Toibuna l Electoraol del Pode, Judicial da ta FederaclOn, 26 de ab,~ de 
2017, Por unanmicl8d. Comlsoonado Ponente OlQlr Maurielo Gue ..... 

De dicho crilerio se desprende que el Registro Frtderal de Contribuyentes de una 
persona fisica. al ser un elemento susceptible de ser vinculado con el nombre de 
su titular, permite identifICar, entre otros datos. la edad, asl como la homoclave. 
siendo ésta lÍ ~ima única e irrepetib.Je. por lo que este Insmuto concluye que éste es 
un dato personal y por tanto constituye Información confidencial en torminos 
dol articulo 11 3 fracción I de la ley Federa l de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica. 

Bajo las consideraciones anteriores, es necesario precisar que la Ley Federal de 
Tnmsparencia y Acceso e la Información Pública, dispone lo siguiente: 

Artk: ulo 1oa. C .... ndo un c\oI;urr.nto ~&IlQII p9lles O ~ ,_rvadas o 
contideoclaln , te. ... JBlOS ~, pano eI«::toI; de atender un. lOIiciIud (le 

rnorm.ei6n. d&be<." tl'Iabo<ar un. Verti6n Públiclo en lit Que le titilen lis panes o 
seccoonn cllldK:.d&s, Indicando su conlen~o de manela gener;c. y fvndllnOO Y 
mOlMlndo .u clasificeción. 
[. [ 

Artículo 118. la. sujetos cbligaoo. deQef6n p<OCu,ltI que 101 ~lIemll o medios 
~ PItIa ~im __ la infolm..:oOn en 1M .....-sienes públiclo. no pannMn ta 
recuperaci6n o v;."",lizaco6n de la mil"",. 

De con formidad con los preceptos citados, cuando un documento o e.pediente 
contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, 105 sujetos obligados a 
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través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán 
elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones 
c lasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando 
su clasificaCión, 

Er'l el caso concreto, resultó procedente la clasificación como confidencial de los 
datos contenidos en las facturas A 144, A 135, A 142, A 138 Y A 137 correspondientes 
al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas flsieas, No obstante, no 
resultó procedente la clasificación de dato referente a las razones sociales de las 
personas físicas de dichas facturas, 

En ese orden de ideas, el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados 
cuando se determina la clasificación de los documentos requeridos, se encuentra 
previsto en el articulo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica, que a la letra dice: 

A rliculo 1'"', En caso de que los IU¡elOl obligllCSol consideren que 101 Documentos o o/ 
la onfonna~oOn requerida deban ser ~lnifoeadOl, deberá 'legu,," el pllxedm ... nto 
prevlSlO en el C.pl1ulo I del TITUlo S6p!omo de la Ley General, alendiendo .oe.nan las 
$llluoentel dlSpot.lCIOI\eS 

El Area deberá 'em~" la solic~oo, 851 como un MemO en el que tunde y ~Ne la 
clasif1C8Ck)n al Comit~ de Transpareocia, mfl.mo que deberá retOlv&r para: 

1. Confirmar la clasifoc.aclÓn: 
11 Modifoear la clas~>c.ci6n y otorgar IQtal o parclll~enle ell>CCellO a la inlormación, y 
111, Revocar la clasd>c.c1Ófl y conceder ellCCHO a la informacIÓn, 

El C«n~' de Tranlparenaa podrá tene< .eoeso .. la Informaci6n que este II1I'I poder del 
Area oorre,pOnd'erne, de br cual se hIoya lIQto;Qdo tU cIa~ 

La resolución del Com~r!' de T ranspareooa teri notrfoc3da al internado II1I'I el plazo de 
.... spues ... a lallOlic~vd que e$tableccl et .nl~ulo 135 de la plesenttl Ley 

De los citados preceptos, se colige que en el caso de que se considere que la 
información requerida tenga el carácter de clasificada, el área administrativa debe 
remitir la solicitud, asl como un escrito erl el que funde y motive dicha clasificación 
al Comité do Transparencia , y ese órgano colegiado, emlUré una re50luc ión, 
fundada y mollvada, en la quo confi rme, modifique o revoque d icha 
cla5ificación; la cual, será notificada al solicitante. 
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Aplicando dicha normatividad at caso concreto de la presente resolución, este 
Instituto tiene constancia de que el sujeto obligado remitió al particular la Minuta de 
la Octogésima Quin ta Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia. de fecha 
13 de agosto de 20t8, por virtud de la cual se confirman las versiones públicas de 
diversas facturas, sin referirse especlficamente a cada una de ellas, clasificando, 
entre otros datos, el nombre de las personas físicas y su Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), cuya fundamentación se basó en las fracciones I y 111, de la 
ley Federal de Transparencia, en virtud de que se testaron otros datos que no 
fueron impugnados por el particular, 

En virtud del analis is rea lizado, se conctuye que el agravio hecho valer por el 
particular resulta PARCIALMENTE FUNDADO, Por lo tanto, con fundamento en el 
artículo 157, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta 
de MORENA y se le instruye a que realice r'luevas versiones públicas de las facturas 
A 144, A 135, A 142, A138 Y A137, en las que no deberá testar la razón social de las 
personas flsicas, 

Asimismo. el sujeto obligado deberá emitir. y entregar a la pane recurrente. una 
resolución por vinud de la cual su Comité de Transpareocia únicamente clasifKlue 
como información confidencial el Registro Federal de Contribuyentes de personas 
f isicas, en términos de lo establecido en el anlculo 113, fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública , 

Finalmenle, se precisa que MORENA deberá entregar al particular la In formación 
en la dirección de correo electrónico que proporcionó para tales efectos, o ponerla 
a su disposición en un sitio de internel, y comunicar al recurrente los datos que le 
permitan acceder a la misma. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 132 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo e~puesto y fundado, el Pleno de este Instituto: 

RESUELVE 

PRIMERO, Por las razones expuestas en los considerando! de la presente 
resolución y con fundamento en lo que establece el artículo 157, fracción 111 de la 
ley Federal de Transparencia y Acceso a la tnfOflTlación Pública, se MODIFICA la 
respuesta emitida por MORENA, 
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SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 157, últ imo párrafo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Públ ica, se instruye al sujeto obligado 
para que, en un término no mayor de 10 días hábiles. contados a partir del día hábil 
siguiente al de su notificación cumpla con la presenle resoluci6n , y en términos del 
articu lo 159, párrafo segundo del referido ordenamiento lega l, informe a este 
Instituto sobre su cumplimiento 

TERCERO. Se hace del conocimiento del sujeto obligado que, en caso de 
incumplimiento. parcial o total, de la resoluci6n dentro del plazo ordenado, se 
procederá en términos de los articulos 174 y 186. fracci6n XV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informaci6n Públ ica . 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno, para que. a través de la 
Direcc i6n General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, 
verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resoluci6n y dé el 
seguimiento que corresponda, de conformidad con lo previsto en 168. 169, 170 Y 
171 de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Iflformaci6n Pública . 

QUINTO. Se hace del conocimiento del recurrente que, efl caso de encontrarse f 
insatisfecho con la presente resoluci6n , le asiste el derecho de impu9narla ante el 
Poder Judicial de la Federaci6n , con fundamento en lo previsto en el primer párrafo 
del articulo 158 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 165 de la Ley f edera l de Transparencia y Acceso a la Informaci6n 
Publica. 

SEXTO. Con fundamento en los articulos 159 y 163 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública. notifíquese la presente resoluci6n 
al recurrente en la direcci6n serialada para lales efectos, y mediante la Herramienta 
de Comunicaci6n , al Comité de Transparencia de MORENA. por conducto de su 
Unidad de Transparencia . 

SÉPTIMO. Se pone a disposici6n del recur rente para su atenci6n el teléfono 01 
800 TElINAI (835 4324) Y el correo electr6nico vigil ancia@ina i . org.m~ para que 
comunique a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución . 

OCTAVO. Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

Así, por unanimidad. lo resolv ieron y firman los Comisionados dellnstitulo Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
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Francisco Javier Acl.lna Llamas. Carlos Alberto Bonnin Erales. Oscar Mauricio 
Guerra Ford. Blanca Lilia Ibarra Cadena . Maria Patricia Kl.lrczyn Villalobos. 
Rosendoevgl.leni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez. siendo ponente el último 
de los mencionados. en sesión celebrada el 02 de octubre de 2018. ante Hugo 
Alejandro Córdova Dlaz, Secretario Técnico del Pie o. 

/? /' 
Francisco Javier Acui'ia Uamas 

Comisionado Presidente 
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